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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintidós (22) de marzo dos 

mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: 254304003001- 

2023-0196 

00 

 
La parte actora cumpla con lo establecido en el inciso 3 

del artículo 292 del Código General del Proceso1, teniendo en cuenta que 
ya remitió citatorio y el demandado ANDREA NIÑO ARAQUE, 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 20.739.049, eludió a 
presentarse a recibir notificación personal. 

 

Una vez se notifique a la demandada ANDREA NIÑO 
ARAQUE, se resolverá sobre la contestación y excepciones propuestas 

por el otro demandado HORACIO MESA MARTÍNEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.427.458 

 
El litigante apoderado del demandado, Acredite el 

cumplimiento del inciso 5º del artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y 
numeral 14 del art 78 del Código General del Proceso relacionado con el 

envió coetáneo del memorial que precede, a su contraparte, junto a sus 
anexos. 

 
TENGASE al abogado(a) LUISA FERNANDA PRECIADO 

MERCHAN, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 051 hoy 23-03-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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